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CARTA DE BIENVENIDA 

 

Cordial saludo, lectores. 

 

Un cordial saludo  

 

Mi nombre es Saray Mozo, soy estudiante del grado decimo de la IED simón Rodríguez, y tengo el 

inmenso honor de ser su presidenta. Hoy me llena de orgullo y emoción darle la bienvenida a cada 

uno de ustedes a lo que en mis palabras puede ser descrito como una experiencia enriquecedora 

donde con mucho esfuerzo y trabajo en equipo haremos que esta tercera edición de SIRMUN esté 

llena de aprendizaje y más importante que cada uno de ustedes la disfrute al máximo. 

 

Como presidenta mi mayor anhelo es que este espacio se convierta en un lugar de crecimiento, 

respeto y colaboración, espero de corazón que disfruten de este encuentro, que aprendan de los 

demás y de sí mismos, y que también se diviertan por que le trabajo que haremos, aunque serio 

también será una fuente de alegría y sentido. 

 

ME ENCANTARÍA CONTAR CON USTEDES  

   

 

Atentamente, 

 
 
Saray Mozo Causil 

Presidenta de CODEMAG.  
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Hola a todos. 

 

Mi nombre es Krystal Choles, soy estudiante del grado undécimo de la IED Simón Rodríguez y me 

siento muy feliz de estar aquí como su presidenta. Hoy les doy la bienvenida a este comité, un espacio 

pensado para dialogar, aprender y proponer soluciones que puedan aportar al desarrollo de nuestro 

departamento. Aquí tendremos la oportunidad de escucharnos, debatir con respeto y trabajar en 

equipo para lograr conclusiones claras y útiles. 

 

Quiero que aprovechemos estos días para participar activamente, aportar nuestras ideas y aprender 

unos de otros. No se trata solo de cumplir una agenda, sino de salir de aquí con nuevos 

conocimientos y experiencias que nos sirvan en el futuro. Les invito a que se involucren, pregunten 

y opinen, porque este comité se construye con la participación de todos.  

 

¡Bienvenidos a CODEMAG! 

 

Atentamente, 

 
 
Krystal Choles Rivadeneira 

Presidenta de CODEMAG.  
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PROCEDIMIENTOS GENERALES 

 

Durante las sesiones de comité, se tendrán en cuenta los siguientes parámetros y/o indicaciones 
dentro y fuera del recinto, además de las tareas y herramientas que todos los delegados deben 
presentar en este: 

 
1. Presentación de un papel de posición y discurso de apertura por delegación, los cuales deben 

ser enviados previamente a los presidentes del comité. Quien no haga el envío oportuno de 
los documentos, no será tenido en cuenta en la premiación académica. 
 

2. Es fundamental que cada delegado haga uso del lenguaje Parlamentario de forma adecuada.  
 

3. El tiempo para la lectura del discurso de apertura será de máximo 1:30 minutos y deberá 
recoger los dos temas que se trabajaran durante los dos días del comité. Cabe mencionar 
que, 10 segundos antes de finalizar el tiempo de lectura del discurso, la mesa realizará una 
indicación (señal) al delegado para que concluya prontamente, de lo contrario, será 
interrumpido. 
 

4. En el comité se estarán usando todos los puntos establecidos en el Handbook, y cada delegado 
debe saber manejarlos de forma pertinente. Al tener alguna duda, podrá solicitar ayuda a la 
mesa por medio de un “punto de información a la mesa”, “punto de procedimiento 
parlamentario” o a través de la mensajería de piso. 
 

5. El punto de orden se estará regulando durante el comité, no se podría poner un punto de 
orden por todo. 
 

6. Para que un delegado se refiera a otro, se recomienda usar las palabras: “países tales como” 
o “me refiero a través de la mesa a la delegación de”.  
 

7. En el trascurso del comité delegado que no haya participado activamente, se le llamará para 
que contribuya con su opinión. Todos los delegados deben participar y proponer soluciones.  
 

8. Cabe anotar que la mesa es la mayor autoridad en el recinto donde se desarrolla el comité y 
debe ser respetada bajo toda circunstancia. De considerar alguna recomendación, podrá 
acercarse a los Secretarios Generales. 
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DESCRIPCIÓN DEL COMITÉ 

 

¿QUE ES EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA (CODEMAG)? 

 

Es una iniciativa nacida en el marco de SIRMUN, concebida como un espacio de encuentro, diálogo 

y construcción colectiva que busca fortalecer la identidad regional del departamento del Magdalena. 

Su esencia radica en articular a los representantes de los municipios, comunidades indígenas y 

actores sociales en una asamblea intermunicipal que trasciende la lógica estatal tradicional, pues no 

se constituye como un órgano político formal, sino como un consejo consultivo y comunitario. 

 

En este escenario confluyen líderes sociales, comunitarios, indígenas, autoridades locales y 

departamentales, quienes aportan desde sus realidades y experiencias para diseñar propuestas y rutas 

de acción conjuntas frente a las problemáticas estructurales del departamento. CODEMAG 

pretende convertirse en un canal legítimo de representación social, donde las voces históricamente 

marginadas, en especial las de comunidades indígenas y rurales, adquieren protagonismo en la 

formulación de alternativas de desarrollo. 

 

Su objetivo central no es únicamente la formulación de políticas, sino la creación de un tejido de 

cooperación basado en la memoria, la identidad cultural y la participación activa de la ciudadanía. 

De esta manera, CODEMAG busca proyectar un Magdalena más equitativo y unido, donde las 

soluciones a los retos departamentales surjan desde la base social y no solo desde las instituciones 

estatales.  



 

 6 

PRESENTACIÓN DEL TEMA No. 1: 

DESARROLLO EMPRESARIAL E INDUSTRIAL PARA LA INNOVACIÓN Y PROGRESO 
DE TODOS LOS MUNICIPIOS. 

 

es un enfoque estratégico que busca fortalecer la economía del departamento mediante el impulso 
equitativo y sostenible de las actividades productivas, comerciales, artesanales e industriales en todos 
sus municipios, más allá de los centros urbanos tradicionales como Santa Marta. 

 

Este tema reconoce y valora las vocaciones económicas locales, como la agricultura, ganadería, pesca, 
turismo, artesanía, transformación de alimentos y manufactura— presentes en municipios como 
Pedraza, Ciénaga, Plato, Guamal, Mompox etc. A través de la innovación, la diversificación 
productiva, el fortalecimiento del emprendimiento local y la modernización tecnológica, se busca 
mejorar la competitividad regional, generar empleo digno y fomentar un desarrollo descentralizado 
que reduzca las desigualdades territoriales. 

 

En el contexto del desarrollo empresarial e industrial aprovecharíamos el conocimiento local de 
nuevas formas que lleven a factores como la transformación de materias primas tradicionales; el 
agregar valor a lo que ya se hace es decir mejorar, transformar una actividad o producto existente 
para que sea más útil, atractivo, rentable o competitivo. No se trata de dejar de hacer lo que se ha 
hecho por generaciones, sino de darle una nueva vida, visibilidad o aplicación. 

 

Además, se propondría un modelo que apueste por el desarrollo sostenible, que respete los 
ecosistemas, especialmente los humedales, ríos, ciénagas y bosques que son parte vital de la identidad 
y la economía del Magdalena. También reconocería el papel de las comunidades en la gestión de su 
propio desarrollo, incluyendo a campesinos, mujeres, jóvenes y pueblos ancestrales como actores 
clave del progreso. 

 

Esta visión no solo impulsa el crecimiento económico, sino que también protege la identidad 
cultural, promueve la sostenibilidad ambiental y estimula la participación de las comunidades en la 
transformación de su entorno productivo, contribuyendo así al progreso integral del Magdalena. 
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Preguntas de referencia: 

 

 ¿Qué sectores productivos destacan en cada municipio y cómo se relacionan con su historia y 
geografía? 

 

¿Qué dificultades enfrentan estos municipios para industrializar sus productos o mejorar su 
competitividad? 

 

¿Qué significa llevar el desarrollo industrial a estos municipios más allá de Santa Marta? 
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PRESENTACIÓN DEL TEMA No. 2: 

RAÍCES VIVAS: EL LEGADO Y APORTE DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL 
MAGDALENA 

 

La Sierra Nevada de Santa Marta, majestuosa y llena de historia, es el alma espiritual y cultural del 
departamento del Magdalena, además de ser uno de los territorios indígenas más sagrados y 
significativos de Colombia. En sus laderas viven cuatro pueblos ancestrales: los Kogui (o Kággabba), 
los Arhuacos (Iku), los Wiwa y los Kankuamos, quienes desde tiempos inmemoriales han sido los 
guardianes de una cosmovisión profundamente entrelazada con la naturaleza y el universo. Estos 
pueblos no solo comparten un territorio, sino también una filosofía de vida que se fundamenta en 
el respeto por el equilibrio natural y la sabiduría que han heredado de sus ancestros. A lo largo de 
la historia, han enfrentado diversas formas de dominación, desde la colonización española en el siglo 
XVI, pasando por las misiones religiosas de los siglos XIX y XX, hasta las presiones actuales que 
amenazan su territorio y cultura. Sin embargo, han logrado replegarse, reorganizarse y conservar gran 
parte de sus estructuras sociales, su lengua, sus rituales, su espiritualidad y su sistema de gobierno 
ancestral, manteniéndose como culturas vivas y dinámicas. La historia de estos pueblos serranos no 
solo está marcada por la lucha y la resistencia, sino también por la continuidad de una memoria 
colectiva que se transmite a través de la tradición oral, los mitos, los rituales y el papel de los Mamos 
o sabios espirituales. Estos líderes, más allá de su función religiosa, son figuras clave en la toma de 
decisiones, la transmisión de conocimientos y la guía del equilibrio cósmico, social y ambiental de 
sus comunidades. 

 

Preservar el legado de las comunidades indígenas y asegurar sus derechos significa reconocer, 
proteger y promover de manera activa su identidad cultural, sus territorios ancestrales, sus 
conocimientos tradicionales y su autonomía como pueblos. No se trata solo de admirar sus 
tradiciones o mencionarlas en discursos; es fundamental construir un compromiso genuino desde 
la sociedad, el Estado, la educación y los medios de comunicación para respetar su voz, su historia y 
su derecho a existir como pueblos únicos y dignos. La preservación de este legado incluye cuidar y 
transmitir su lengua, sus rituales, sus formas de organización política, su cosmovisión espiritual y su 
conexión sagrada con el territorio. Además, implica denunciar y enfrentar las amenazas que hoy los 
ponen en peligro, como el desplazamiento territorial, el olvido institucional, el extractivismo 
ambiental, la pérdida de identidad entre los jóvenes y la imposición de modelos ajenos a sus formas 
de vida. 
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Preguntas de referencia: 

 

¿Qué problemas enfrentan hoy en día (desplazamiento, pobreza, falta de reconocimiento, amenazas 
ambientales)? 

 

  ¿De qué manera pueden ser incluidos en los procesos de desarrollo social y educativo del 
departamento? 

 

¿Qué consecuencias trae invisibilizar a los pueblos indígenas en los proyectos de desarrollo del 
departamento?? 
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Referencias: 

 

Nuestro municipio - Alcaldía Municipal de Pedraza Magdalena 

Municipio 

Nuestro municipio - Alcaldía Municipal de Puebloviejo en Magdalena 

https://cienaga-magdalena.gov.co/ 

 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-62762009000200003 

 

https://www.onic.org.co/pueblos/1159-wiwa 

 

https://viajerosconb.btravel.com/tribu-de-los-kogui-la-colombia-mas-desconocida/ 

 

https://dusakawiepsi.com/blog/pueblo-wiwa/ 

 

https://www.minjusticia.gov.co/programasco/tejiendojusticia/Documents/Infografias/Justicia%

20Propia%20Indi%CC%81gena%20del%20Pueblo%20Kankuamo%202022.pdf     

 

 

https://cienaga-magdalena.gov.co/
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-62762009000200003
https://www.onic.org.co/pueblos/1159-wiwa
https://viajerosconb.btravel.com/tribu-de-los-kogui-la-colombia-mas-desconocida/
https://dusakawiepsi.com/blog/pueblo-wiwa/
https://www.minjusticia.gov.co/programasco/tejiendojusticia/Documents/Infografias/Justicia%20Propia%20Indi%CC%81gena%20del%20Pueblo%20Kankuamo%202022.pdf
https://www.minjusticia.gov.co/programasco/tejiendojusticia/Documents/Infografias/Justicia%20Propia%20Indi%CC%81gena%20del%20Pueblo%20Kankuamo%202022.pdf
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